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Finalizado el plazo de reclamaciones contra las calificaciones del primer ejercicio, y 

vistas las reclamaciones presentadas, se hace público que el Tribunal ha acordado la 

desestimación de las mismas, lo que se notificará a los/as interesados/as. 

 

Por tanto, se mantienen las calificaciones publicadas en Resolución de fecha 

22/05/2017, y la convocatoria a los/as aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 

cinco puntos en el primer ejercicio, a la realización del segundo ejercicio previsto en 

las Bases de la convocatoria, que tendrá lugar el martes, 13 de junio de 2017, a las 

11:00 horas, en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), sita en la 

c/ Luis Doreste Sivla, nº 101, debiendo asistir provistos/as del DNI y bolígrafo azul, 

así como de legislación no comentada en formato papel (no soporte digital) que 

consideren oportuna relacionada con el temario de la convocatoria (sin comentarios 

de autores o anotaciones personales). 

  

 

 Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

       

  

Mª. Concepción Gallardo González 
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